
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-26108379-GDEBA-HZEACDAACMSALGP - VEGA SILVIA NOEMÍ -
INCAPACIDAD 10430

 
VISTO el EX-2018-26108379-GDEBAHZEACDAACMSALGP, por el cual se tramita

el cese en el cargo de Silvia Noemí VEGA, agente del Hospital Zonal Especializado de Agudos y
Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales, por incapacidad laboral de carácter permanente, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Salud Ocupacional, dependiente de la Dirección Provincial de
Operaciones e Información del Empleo Público, por intermedio del Departamento Juntas Médicas
(Incapacidades), determinó el día 18 de septiembre de 2020, que la agente de referencia cuenta con el
grado de incapacidad psicofísica necesario para acogerse a los beneficios jubilatorios, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 14 inciso d) de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto Nº 4161/96;

Que asimismo, el Departamento Control Médico del Instituto de Previsión Social de
la Provincia de Buenos Aires otorga a la causante una incapacidad laboral total y permanente a partir
del 3 de mayo de 2021;

Que consultada la Dirección de Sumarios Administrativos dependiente del Ministerio
de Jefatura de Gabinete de Ministros, dicha dependencia informó a orden 49, que la agente de marras
no registra sumario administrativo pendiente de resolución;

Que la Ley Nº 14070 establece que vencidos los plazos correspondientes a
licencias por enfermedad o accidente, los agentes públicos de la Provincia de Buenos Aires, cualquiera
sea el régimen estatutario al cual pertenezcan, tendrán derecho a continuar percibiendo sus haberes y
a mantener afiliación al Instituto de Obra Médico Asistencial (I.O.M.A.), hasta tanto exista



pronunciamiento por parte de la Junta Médica Provincial;

Que consecuentemente, resulta necesario dar por otorgado por el período
comprendido entre el 18 de septiembre de 2020 y el 3 de mayo de 2021, el beneficio legal previsto por
la norma citada precedentemente;

Que a orden 52 ha prestado su conformidad la Dirección Provincial de Hospitales;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de
Personal;

Que por lo expuesto, corresponde disponer su cese en el cargo, a partir del 4 de
mayo de 2021;

Por ello;

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO Nº 272/17 E, MODIFICADO POR DECRETO N° 543/20

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Disponer en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, el cese en el cargo de la agente
que se menciona a continuación, por incapacidad laboral de carácter permanente superior a dos tercios
de su capacidad psicofísica, de acuerdo a los Dictámenes de Junta Médica que como ACTA-2020-
20364224-GDEBA-DSOMJGM y ACTA-2021-10679182-GDEBA-DPYCGIPS, forman parte integrante
de la presente resolución por facultad delegada, a partir de la fecha que se consigna, de conformidad
con lo establecido por el artículo 14 inciso d) de la Ley Nº 10430 (texto ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96:

Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Zonal Especializado de Agudos y Crónicos "Dr. Antonio A. Cetrángolo" de Vicente López

4 de mayo de 2021

Silvia Noemí VEGA (D.N.I. 17.348.706 – Clase 1965) – Categoría 7 – Clase 3 - Grado XII –
Agrupamiento 4. Personal Técnico (Auxiliar de Electroencefalocardiografia) – cuarenta y ocho (48)
horas semanales de labor.

ARTICULO 2°. Otorgar el beneficio legal previsto por la Ley Nº 14070, desde el 18 de septiembre de
2020 hasta el 3 de mayo de 2021, a la agente que se menciona en el artículo precedente, quien revista
en las condiciones que se detallan en el mismo.

ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que la causa del cese dispuesto por el artículo 1° de la presente,
mantendrá vigencia en tanto no se modifiquen las circunstancias que dieron origen a dicha medida.

ARTÍCULO 4º. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Dictamen Firma Conjunta


Número: 


Referencia: VEGA SILVIA NOEMI - DNI 17348706


 
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE  ELECT. 26108379-GDEBA-HZEACDAACMSALGP/2018


 


MINISTERIO DE SALUD.


Delegacion de Personal.


                                 En la sede de la Dirección Salud Ocupacional (dependiente de la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OPERACIONES E INFORMACION DEL EMPLEO PUBLICO – SUBSECRETARÍA
DE EMPLEO PUBLICO Y GESTION DE BIENES) el dia 18/09/2020;  se constituyen la Junta
Médica integrada por los doctores VALEIRAS ANALIA, CARRILLERO ROUILLET Mariana y la
licenciada OROZ Daiana, de acuerdo al procedimiento autorizado por Disposición N° 02/2015  de la
DIRECCIÓN PROVINCIAL  DE OPERACIONES E INFORMACION DEL EMPLEO PUBLICO.


Que conforme consta en la Historia Clínica, la cual queda bajo archivo de esta Dirección, y referencia, el
cual se encuentra impedido de concurrir a esta sede.


Que atento ello se dictamina:


 


1. DIAGNÓSTICO:  I65 - I64.-


 


1. 1. EVALUACION, CALIFICACION Y CUANTIFICACION del GRADO de INVALIDEZ
(según Baremo Nacional – Decreto N° 478/98):


      1. 2. EVALUACION Y CUANTIFICACIÓN:


ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR-CON SECUELA SEVERA -







 


       A: CALIFICACIÓN


 


Transitoria:                                                Permanente: X


 


           TOTAL INCAPACIDAD LABORATIVA                    70%


 


1. CONCLUSIÓN:


En mérito a los antecedentes médicos presentados, esta Junta Médica reunida bajo el procedimiento
establecido en la Disposición N° 02/2015 , aconseja JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD, dado
que el agente tiene su capacidad laboral afectada conforme lo determina la normativa vigente.


El presente Dictamen es firmado por el Jefe del Departamento de Juntas Médicas, quien presta
conformidad con lo dictaminado por los profesionales intervinientes en la Junta Médica y por
el Director Salud Ocupacional que ratifica el mismo.


 


 


          DEPARTAMENTO JUNTAS MEDICAS.


          DIRECCION SALUD OCUPACIONAL.


 





		fecha: Jueves 24 de Septiembre de 2020

		numero_documento: ACTA-2020-20364224-GDEBA-DSOMJGM

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

				2020-09-22T17:53:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: VERONICA DE FRANCIA

		cargo_0: Jefe de Departamento Interino

		reparticion_0: Dirección Salud Ocupacional
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

				2020-09-24T09:59:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_1: Leonel Atilio Gobbini

		cargo_1: Director

		reparticion_1: Dirección Salud Ocupacional
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

				2020-09-24T09:59:00-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario


Dictamen Firma Conjunta


Número: 


Referencia: VEGA SILVINA NOEMI; DNI: 17348706


 
DICTAMEN


Corresponde al expediente N°: EX-2018-26108379-GDEBA-HZEACDAACMSALGP


Referencia: VEGA, SILVIA NOEMI


En Atención a la emergencia sanitaria COVID-19, quedan suspendidas transitoriamente las juntas médicas presenciales, por lo
que se procede al análisis de la documentación médica de orden 38 para emitir dictamen.


Conforme lo establecido en Régimen Previsional de la Provincia de Buenos Aires, Decreto Ley 9.650/80 y sus modificatorias
(Texto ordenado por decreto 600/94, decreto reglamentario 476/81) y Ley 10593, y demás legislación vigente en materia
previsional, los profesionales representantes del Instituto de Previsión Social de la Pcia de Buenos Aires, abajo firmantes, con el
objeto de evaluar grado de incapacidad laboral de   VEGA, SILVIA NOEMI, DNI  17348706; acorde al Baremo Nacional vigente, y
en base al análisis de la documentación aportada y/o evaluación practicada, arribando a los siguientes diagnósticos   I65 – I64
 (según CIE 10, por similitud, en atención al Secreto Medico) A la fecha dictaminan 70% (setenta por ciento) de incapacidad


 A la fecha de ingreso:  01/02/2013: Sin incapacidad.


CONCLUSIONES MEDICO PREVISIONALES: Este Dpto. Control Médico dictamina una incapacidad laboral en grado invalidante,
de carácter total y permanente, existente en la actualidad dado que su patología se torna incapacitante en el año 2018. Se deja
constancia que a la fecha de ingreso laboral no presentaba una incapacidad laboral en grado invalidante. 


DEPARTAMENTO DE CONTROL MEDICO


DIRECCION DE PLANIFICACION Y CONTROL DE GESTION


INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL


fas


 









		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Lunes 3 de Mayo de 2021

		numero_documento: ACTA-2021-10679182-GDEBA-DPYCGIPS

				2021-05-02T14:35:55-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: FABIAN ALEJANDRO SCHULTE

		cargo_0: Personal Profesional

		reparticion_0: Dirección de Planificación y Control de Gestión
Instituto de Previsión Social

				2021-05-03T10:13:35-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_1: RUBEN SEBASTIAN BRAVO

		cargo_1: Personal Profesional

		reparticion_1: Dirección de Planificación y Control de Gestión
Instituto de Previsión Social

				2021-05-03T10:25:00-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_2: María Evangelina Fortier

		cargo_2: Subdirectora

		reparticion_2: Dirección de Planificación y Control de Gestión
Instituto de Previsión Social

				2021-05-03T10:25:00-0300

		GDE BUENOS AIRES
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	Provincia de Buenos Aires
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